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1. PROPÓSITO. 

 

Definir las actividades para desarrollar la formulación o modificación del plan estratégico institucional, el cual debe ser 
estructurado tomando como referente la razón de ser de la entidad y las políticas y compromisos registrados en el plan de 
desarrollo vigente. Su construcción debe contar con la activa participación de todo el equipo directivo de la Entidad, allí se deben 
reflejar los principios institucionales, la orientación y el accionar de la Secretaría Jurídica Distrital.  
 
El procedimiento inicia con la convocatoria de la reunión entre el Secretario(a) Jurídico(a) Distrital y el Jefe de la Oficina Asesora 
de Planeación, mediante la cual se define la metodología a seguir para estructurar el Plan Estratégico y finaliza con la divulgación 
y socialización a través de los medios de comunicación de la Entidad, así como, la actualización de los Sistemas de Información y 
Herramientas de Gestión que se utilicen.  

 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
AMENAZAS: Eventos, hechos o tendencias en el entorno de una organización que inhiben, limitan o dificultan su desarrollo 
operativo.  
 
DEBILIDADES: Actividades o atributos internos de una organización que inhiben, limitan o dificultan el éxito de una empresa.  
 
DOFA: Diagnóstico institucional que contiene las Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y Amenazas.  
 
ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA: Se refiere al conjunto de acciones que la Secretaría Jurídica Distrital debe ejecutar durante el 
periodo 2017 – 2020 para alcanzar los objetivos e imperativos estratégicos definidos en la Plataforma Estratégica. 
 
FORTALEZAS: Actividades o atributos internos de una organización que contribuyen y apoyan el logro de los objetivos de la 
institución.  
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MANDATO ÉTICO: Se denomina así al código de ética o decálogo de valores. Es la declaración explícita de valores y principios, 
construida de manera participativa.  
 
MISIÓN INSTITUCIONAL: Describe la razón de ser de la entidad y el negocio al cual se dedica normalmente, teniendo como 
referente el marco legal que reglamenta la su naturaleza y sus funciones.  
 
OBJETIVO DE CALIDAD: Propósito ambicionado, o pretendido, relacionado con la calidad, puede señalarse también como 
estrategia.  
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO: Expectativa clara, realista, medible y verificable que la Secretaría Jurídica proyecta realizar para 
satisfacer las necesidades de los ciudadanos a partir de la Misión, la Visión, los Valores, Principios y las Políticas definidas.  
 
OPORTUNIDADES: Son situaciones, eventos o hechos favorables, actuales o futuros que ofrece el entorno a la Entidad, cuyo 
aprovechamiento adecuado mejoraría sus procesos, su desarrollo operativo y posición de competencia. 
 
PLAN DE DESARROLLO: Documento que recoge las principales líneas de acción y desarrollo social en un determinado 
territorio. De esta manera, sienta las bases para atender las necesidades insatisfechas de la población y para mejorar la calidad 
de vida de todos los ciudadanos. 
 
PLAN ESTRATÉGICO: Es una herramienta de gestión gerencial que guía y orienta el accionar de la de la institución a corto y 
mediano plazo. Es por ello, que su estructura y diseño deben girar en torno a la razón de ser y los compromisos descritos en el 
Plan de Desarrollo vigente. 
POLÍTICA DE CALIDAD: Son los propósitos de la Organización relativos a la calidad, los cuales deben ser formalizados por la 
Secretaria Jurídica Distrital.   
 
POLÍTICA INSTITUCIONAL: Intención Global de la Organización. Se formalizan por la Alta Dirección a través del Plan 
Estratégico.  
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PLATAFORMA ESTRATÉGICA: Son el conjunto de pautas, doctrinas y principios que fundamentan el ser y quehacer de la 
entidad, tales como la misión, visión, políticas, objetivos, estrategias y valores institucionales. 
 

PRODUCTOS Y/O SERVICIOS MISIONALES. Son aquellas salidas que surgen de los procesos misionales, en el marco de las 
competencias institucionales y el objeto jurídico de la Secretaría Jurídica Distrital. 
 
PRODUCTOS DE APOYO. Son aquellas salidas que se constituyen con el fin de apoyar y satisfacer los productos misionales de 
la Entidad. Ejemplo: El contrato de la persona que realiza el estudio o las salidas del proceso de talento humano. 
 
REGISTRO: Tipo de documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades desempeñadas.  
 
VALORES INSTITUCIONALES: Hace relación a los comportamientos que debe caracterizar a los funcionarios de la Secretaría 
Jurídica en el ámbito laboral y personal. Este conjunto de valores se define de manera colectiva y forman parte de la cultura 
organizacional.  
 
VISIÓN: Conjunto de ideas generales, muchas de ellas abstractas, que sirven de referencia de lo que la entidad es hoy y donde 
quiere llegar o espera lograr en el futuro. 
 
 
 
 
 

3. MARCO OPERACIONAL. 
 

Al desarrollar este procedimiento la entidad debe considerar y ajustarse siempre a los lineamientos y propósitos esbozados en el 
Plan de Desarrollo Distrital vigente, con el objeto de articular y coordinar esfuerzos aportando al logro de los propósitos definidos 
para la ciudad.  

 
Para llevar a cabo la planeación institucional de la entidad, se deben tener en cuenta los lineamientos establecidos en el Modelo 
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Integrado de Planeación y Gestión adoptado en el nivel Distrital. No obstante, se puede adelantar otra metodología para 
construir el plan estratégico, siempre que la misma arroje resultados similares.  
 
Para la Secretaría Jurídica Distrital la misión institucional se encuentra enmarcada en “QUIÉNES SOMOS y QUÉ HACEMOS” y 
la visión en el “PROPÓSITO SUPERIOR”. 

 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 
Convocar 
reunión 

Jefe Oficina 
Asesora de 
Planeación 

Convocar reunión con el(la) Secretario(a) Jurídico(a) Distrital, para 
definir la metodología que se adelantará para estructurar el plan 
estratégico de la Entidad. Igualmente, se establecen los 
lineamientos y el cronograma para desarrollar el ejercicio de 
direccionamiento estratégico. 

1 

Memorando 
dirigido al  

Despacho de 
la SJD. 

2311520-FT-
018 

o 
Correo 

Electrónico 
 

Cronograma 

2 

Convocar al 
equipo 

Directivo de la 
Entidad 

Jefe Oficina 
Asesora de 

Planeación y/o 
Secretario (a) 
Jurídico (a) 

Distrital 

Convocar al Equipo Directivo para socializar los lineamientos del 
ejercicio de direccionamiento estratégico, su cronograma y la 
información disponible en la plataforma estratégica actual (misión, 
visión, políticas y objetivos estratégicos de la Entidad, valores 
institucionales). 

1 

Memorando 
2311520-FT-

018 
 

 o  
 

Correo 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Electrónico  
convocando al 

equipo  
Directivo 

3 

Desarrollar 
ejercicio de 
Planeación 
Estratégica 

Jefe Oficina 
Asesora de 

Planeación y/o 
Secretario (a) 
Jurídico (a) 

Distrital 

Desarrollar el ejercicio de Alineación Estratégica Institucional.  
Con la participación de los miembros del Comité Directivo, 
utilizando la técnica acordada. Se concreta la Plataforma 
Estratégica (principios organizacionales de la Entidad) y se define 
la Estructura Programática (grandes acciones o estrategias que 
se adelantarán durante el periodo del Plan de Desarrollo Distrital 
vigente). Se definen los productos y/o resultados que se esperan 
obtener. 

30 

 
Registro de 
asistencia  

2311300-FT-
010 

 
Documento 
síntesis del 

ejercicio 
 

4 

Consolidar la 
información y 

generar 
documento del 

Plan 
estratégico. 

Jefe Oficina 
Asesora de 

Planeación y/o 
Profesional 
asignado 

Consolidar la información resultante del ejercicio de 
direccionamiento estratégico, la cual se remite mediante 
comunicación escrita al equipo directivo para su análisis y 
aprobación. Una vez se reciban las sugerencias se efectúan los 
ajustes correspondientes  y se consolida la versión final del Plan 
Estratégico. 

15 

Memorando 
remitiendo 
ejercicio de 

direccio- 
namiento 

2311520-FT-
018 

 

Plan 
Estratégico de 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

la SJD 

5 
Divulgar la 
Plataforma 
Estratégica 

Jefe Oficina 
Asesora de 
Planeación 

Divulgar y socializar la Plataforma Estratégica de la entidad a 
todos los servidores y partes interesadas de la Secretaria Jurídica 
Distrital, a través de los canales con que cuenta la Entidad.  
 
 
Así mismo, coordinar con el Proceso de Gestión de Talento 
Humano, para que se incluya en las jornadas de inducción y 
reinducción temas relacionados con el conocimiento y apropiación 
de la Plataforma Estratégica, con el fin de fortalecer e incentivar el 
sentido de pertenencia y apropiación de los servidores públicos, 
de acuerdo con los lineamientos definidos por el Procedimiento 
“Vinculación de Servidores Públicos”, código 2311300-PR-069. 

 Memorando a 
todo el 

personal 
Divulgando la 

Plataforma 
Estratégica 

 
2311520-FT-

018 
 y/o correo 
electrónico 

Divulgando la 
Plataforma 
Estratégica 

 
Registros de 

asistencia 
2311300-FT-

010 

6 
Actualizar 

Sistemas de 
Información y 

Jefe Oficina 
Asesora de 
Planeación 

Armonizar el Plan Operativo Anual e Indicadores Institucionales, 
de conformidad con el nuevo Plan Estratégico, así como las 
herramientas informáticas de planeación que se utilicen para 

10 
Reportes   

Sistemas de 
información y 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Herramientas 
de Gestión. 

consolidar, hacer seguimiento y evaluar los resultados obtenidos. 
 
Realizar seguimiento a través de los Sistemas de Información y 
herramientas de gestión establecidos para tal fin en la Entidad, de 
conformidad con los tiempos definidos en el Procedimiento 
“Seguimiento y Control a la Gestión Institucional”, código 
2310100-PR-011. 

herramientas 
de gestión 

 

5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

5 
Divulgar la 
Plataforma 
Estratégica 

Verificar que la Plataforma Estratégica sea 
divulgada y socializada a todos los servidores de 
la Entidad, de forma impresa y/o virtual. 
Igualmente, coordinar su divulgación y 
socialización a través de las jornadas de 
inducción y reinducción realizadas por el Proceso 
de Gestión de Talento Humano. 

Una vez haya 
sido expedida o 
ajustado el plan 
y 
posteriormente, 
de acuerdo con 
la periodicidad 
establecida en el 
Procedimiento 
“Vinculación de 
Servidores 
Públicos”, código 
2311300-PR-069 

Jefe Oficina 
Asesora de 

Planeación y 
Equipo Trabajo 

Memorando 
personal 

Divulgando la 
Plataforma 
Estratégica 

 
 y/o  

 
correo electrónico 
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6 

Actualizar 
Sistemas de 

Información y 
Herramientas 
de Gestión. 

Verificar la actualización de los diferentes 
aplicativos e instrumentos de planeación 
institucional, cuando se adopte el Plan 
Estratégico, y verificar su seguimiento periódico  
de conformidad con los lineamientos 
establecidos en el Procedimiento “Seguimiento y 
Control a la Gestión Institucional”, código 
2310100-PR-011. 

Una vez haya 
sido expedido o 
ajustado el Plan 
Estratégico y de 
acuerdo a la 
periodicidad 
establecida en el 
Procedimiento 
“Seguimiento y 
control a la 
Gestión 
Institucional”, 
código 2310100-
PR-011. 

Equipo de 
Trabajo de la 

Oficina de 
Planeación. 

Reportes   
Sistemas de 
información y 

herramientas de 
gestión 

 

6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

N.A. Creación del documento 06/09/2017 01 

Propósito 
Se amplía la redacción de acuerdo con el quehacer de la Entidad.  
 

27/11/2017 02 

Marco Operacional 
Se alineó el marco operacional teniendo en cuenta la metodología 
estratégica utilizada en la Entidad. 

27/11/2017 02 

Descripción de actividades 

Se ajustaron las actividades en su descripción y se incluye en las 
actividades números 5 y 6, los procedimientos “Ingreso de 
Servidores Públicos a la Secretaría Jurídica Distrital” y 
“Seguimiento y control a la Gestión Institucional” con los que 
interactúa este procedimiento. 

27/11/2017 02 
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Puntos de Control 
Se incluye en Puntos de Control de las Actividades 5 y 6 los 
procedimientos con los que interactúa para llevar a cabo el control, 
seguimiento y la frecuencia.   

27/11/2017 02 

Términos y definiciones 
Adición de dos (2) términos y la respectiva definición de: productos 
y/o servicios misionales y productos de apoyo. 

18/12/2018 03 

Marco Operacional 
Eliminación de alusión a Norma Técnica Distrital NTD SIG 
001:2011 y su reemplazo por el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión. 

18/12/2018 03 

Descripción de actividades 
Modificación de nombre de procedimiento citado en la Actividad 
No. 5 (código 2311300-PR-069) 

18/12/2018 03 

Puntos de Control 
Modificación de nombre de procedimiento citado en el punto de 
control de la Actividad No. 5 (código 2311300-PR-069) 

18/12/2018 03 

 


